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Pacheco, para servir el destino de se
gundo telegrafista, Jefe de la cn uncia
da Est-acióo. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Fedm·al. 

. J. v. GlfüVARA. 

3416 

lasot,ición de 2 ele m!lrzo ele 1S86, e.xpi
elie11do título ele Agri11u.>11s01· Público, 
al cimlaela110 Deogl'llcias llfémle.z. 

Estudos Unidos de Vcneznela.-:llinis
terio de Instrucción Pública.-Direc
ci6n ele Instrucción Populat·.-Gara
cas: 2 de marzo ele 1886.-22? y 
27~ 

Resuello: 

Vista la solicitud del ciudadano Deo 
gmcias i\léndez, aspi1·a11tc al título de 
.Agrimensor público, y lo:: comproban
tes de que ha 1lcuado los reqnisitos Je 
lev para obtener dicho titulo : el P1·e
sitlc1itc de la República, con· el voto 
afü·mat.ivo del Uouscjo Pccleml, ha te
nido á bien rcsoh•m·: qt:c tic coufor
midtlll con el. artículo 7!) dd Decreto 
de U de setiembre de 1883. m·!!único 
de la Instrucción S11pcrio1· y . Uicut-ífica, 
se expida al ciudadano expresado, el 
título .le Agrimensor público, ·11uedan
do é!, desde iucgo, en aptitud de eje1·
cer sus funciones cu la. República, y 
debiéudosc ú sus :idos la fe qnc me
rezcan, según las leyes. 

Comuníquese y pnblíl1ucsc. 
Por el Ejecutivo Federal, 

N. LóPEZ ÜA)IACHO. 

341.'7 

Re.,;0l11ció1, <lr- 2 t!e marzo tle 1S86, co11-
ce.ilie111lo la ílmlallct co11 el Busto del 
Libertador. 611- la 4~ rlase de la Orllen. 
cí mri{ts im:sonas. ·· 

F,st.1cios Unidos e.fo Veneznela.-ruinis
terio de Relaciones Intcriores.-Di
rccción Pl)litica.-Caracas : 2 ele marzo 
de 1SS6.-22? y 27 ? 

Resuello: 

El P1·cside,¡ule ele la Rl'pública., ha- te-

1 
nido á bien condecorar con e! Busto 
del Libertador, ·en la cuat·h1 clase de 

1 la Orden.- á los sciiorcs -Jos:; Gaston 
V cueziaui; Luis Aucoc, hijo, Augusto 
i\ligoac y Auatol }fat.han Callmuu i\fo
se:s . 

Comuníquese y pnblíqncse. 
Por el Ejecnti\'O Federal, 

F. PüG.-\. 

3418 

Resolución ele 2 ele mcu·zo ele lSSG. 11om
brmulo al cii.dtt.lmw l'ompeyo .fraj:Jr;·i, 
Fiscal de las ;nimts tfo pctr,ilto e:1. los 
Estados, "J;os .-lmles ·, !I" F11lrú11:: 

Estados Unidos de \'cncznela.-:1Iinis
t-erio de Fomcnto.-Dirccción de Ri
queza Territorial. - Camea3: 2 de 
marzo de lSSG.-Aüo 22° de la Le,· y 
2S':' de la. Federación. • · 

Re:;ur.Uo: 

El Presidente de la República. con 
el ·voto afirmativo del <..:onsejo Péde1·al, 
ha tenido ú l,icn nombrar al ciudadano 
Pompeyo fragoiTi, Fisei1! de las miaa~ 
de petróleo y dcmús hidrocarbonos de 
los .Estados Los ántles v Falcón. con 
el suel$10 qne se fijar.í i1or t·esoli1cióu 
especial. 

Comuníquese y pul,líqHesc. 
Poi· el Ejecufü·o Fcdcr,ll, 

J. V. (h.:EvAR.;. 

3419 

Resolució11 de 2 ele mano tle- lSSG. 
prei:i11ie11elo tí los A.el111i11ist:·aclores el¿ 
A.tl11a11as, que 110 elespaci1e11 bmp!eS 
para- el e.cil'aiigero, los cuales 1w lt'11g!m 
fJl'abaelo, de 1111,1 mm;era ciara ,: ilite
ligible, e:, la popa, ó e11 alyu110 tle. su.~ 
costaclos1 el ;wmbre •jW' r.o¡¡st,3 en su 
pato,te. 

Estados Unidos de Veurzuela..-1Iiui;;
te1·io de Fiuauza.s.-Di1·ección de A.dna
uas.-Caracas : ~ ele marzo ele 1886.-
23::> y :!,0 

Res111:llo: 

Impuesto el Presidcutc de ia · Hepú
blica, de que algunos pat;·oues de füln. 
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chos, qne navegan á Trinidad: se pre
sentan al Consulado de Venezuela en 
dicha Isla, con nombres supuestos y 
cambia,dos t-ambién los de los buques en 
que navegan, para de esta manera pre
venfrse contra cualquier persecución con
siguiente al comercio clandest.ino. de que 
viven ocupados ¡ ha resuelto : que se 
prevenga á t-0dos los Administradores 
de In~ Aduanas marítimas: qu.! no deben; 
en Illllgún caso: despachar paro puertos 
extrangeros: buques que no tengaó ~a-

. hado de una manera clara é inteligible 
en el espejo de popa, ó en alguno de 
sos costados: el nombre que consta en 
la patente con que deben nave~r, á 
fin de que sean conocidos por su ver
dadero nombre, como lo previene el 
articulo. 2º¡ título 8°, de las Ordenanzas 
de matr1cn a de mar. 

Comuníquese ú quienes corresponda y 
publíqu~e. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. FRANCISCO CA....-~ILLO. 

3420 

Resol1ició11, de. 2 ele nutrzo de 1SS6 e.li1ni-
1ia11do el J,iigado Na~ional de Htscien
lla del Territorio_ Fedeml ~, Delta." 

Esl;ftdos Unidos de Venezuel.a.-Minis
terio de Finaozas.-Dirección de Sa
linas.-Caracas : 2 de marzo de 1886.- · 
2-2° y 2-7° 

Re-S11elto : 

Por disposición del Presidente. de la 
República, y con el voto afirmativo del 
Consejo Federal, se elimina el J nz!!'íldo 
Nacional ele Hacienda del Territ-0rio 
Fe~er!1l _D~lta. El de Giilria, ejercení 
la J~1·1sd1cc16!1·9ue corresponlli!1 á aquél; 
deb:end~ rec1b1r por formal mventario. 
el .ihchfro del J nzgado eliminado. · 

Comuníquese y· publíqnese. 
' Por el Ejecutivo Federal, 

J, FRA.."\CISCO CASTILLO. 

34"21 

Resolu~üfa de 2 eie marzo. de 188'6, ecz1'.
tmulo tí los Administradore-S de las 
.Ad1uuU1-$ Marítimas, á ·redoblar s1i 
cele: á fm ele ·ínipedit- la· ·i11.trod!ición 
de armas de fuegos, p6li:o)·a y demás. 

Estados Unidos de Venezuela..-Minis
terio de Finanzas.-Dirección de Adua
nas.-Caracas :. 2 de marzo de 1386.-
2-3? y 27º 

.Resuelto: 

Dígase· en circulará los Administrado
res de las Aduanas marítimas de la Re
pública. 

" Ha informado á este Despacho el 
ciudadano Ministro ele Guerra y Mari
na, que contra lo preceptuado en el 
artículo 4° de-la Ley 23 del C-ócligo de 
Hacienda, se introducen al país, sin 
previo permiso del Gobierno General, 
armas de fuego, pólvora, plomo, cápsu
las, fulminantes y salitre; y como t-nles 
introducciones, no han podido hacerse 
sino clandestinamente, porque de otra 
manera habrían sido aquellos efect-0s 
declarados de contrabando en las Adua
nas por donde se hubieran importado; 
he recibido orden del President-e de la 
República, para llamar la atención de 
los Administnidores de las Aduanas 
marítimas sobre est-e particular, como 
lo hago por la presente nota, á fin de 
que hatran redoblar el celo que los em
pleados de los- R-esguardos de so depen
dencia deben tener sobre las costas del 
litoral por donde puedan hacerse tales 
introducciones, que desprestigian la ley, 
lo mismo que á la.s aut.ocidade.,; encar
gadas de cumplirlas. 

Dios y Federa('ióu, 

J. FRA.:."\CISCO CASTILLO. 
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